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del - Tribunal - de “Conciliación y
Prbitraje que buscará la ave
niencia de las dos' partes y, de
no conseguirlo, tramitarán el
pliego deacuerdo: ala Ley lan
bora].

AC AMIENTO A LOS

TLABAJADORES-— .
El señor Pilade Marcelloni,

representante en el Ecuador de
Impresit — Girola —- Lodigiani
“(Impregilo) - ha hecho presente
que la empresa de su cargo res

peta el contrato colectivo cele"
hrado con los trabajadores, el
Acta Transacional celebrada en
los tueses anteriores y que ha

Haran estudio de.

balneario de Huacas!|
(SENDIP).— A petición de

loz habitantes del balneario
Las,” as del Cantón Paute,
la HF. «¿ra Dama del país,
zbogada Martha Bucaram de

. Roldós, dispuso se realice un

. estudio de las condiciones fa-
vorables que en materia turis
tica presenta ese balenario,

Ei señor Urbano Wilches,
. propietario de cuatro piscinas
de aguas sulfurosas de ese lu

" ger, dio a conocer que se ha.
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mantenido unaposición de al
cercamiento a:los trabajadores!
siendo: por" lo. mismo admirablé
la acción planteadapor-el C4
mité de Empresa. ..
Por su parte, los trabaja

, res afirmanqué nose cum
ias cláusulasdel contratoe
tivo, el acta trasaccional
jadores. Con: estas asegur:

nes justifican- la . Presenta: ió
del pliego ante la autoridad
pectiva.—' *
mandatos de la . Dirección
neral del Trabajo
se atiende las  petici
y reclamos de los
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notificado enla Dirección e
Turismo del Austro de las e
celentes condiciones que pQ-
see el lugar para convertirg*
en lugar turistico,” que tenidgá
una afluencia considerable
público, pues cuenta con ¿¡a-
guas que son recomendables
para la salud. Ahora a pesar
de-no poseer ni siquiera “ya
buen camino, hay muchos q
ristas y personas enfermas,

que visitan el lugar.

 

La Pontificia Universidad
Catálica del Frmador.
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

¿Extracto de la escritura pública de REACTIVACION,
PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPA.

ÑIA €. LTDA. EN LIQUIDACION
:Mediante Resolución N* — 548 — 80 dicta.

da por el señor Intendente de Compañías de Cuenca,

doctor César Toral Vázguez el 28 de Mayo de 1930,
ha sido aprobada la escritura pública de Reactiva.

  
 

ción, prórroga de plazo, aumento de capital y relora

mas de los estatutos de la Compañía FOPECA C.
LTDA. EN LIQUIDACION, cuyas estipulaciones prin.-

cipales son las siguientes:

1.—Comparece a su otorgamiento el señor Manuel

Fontana Zamora en su Calidad de Liquidador de
Ja Compañía, quien es soltero, ecuatoriano, mayor de

edad, domiciliado en ja Ciudad de Cuenca, persona de
su. derecho.

2—La Compañía aumenta su capital en des millones

setecientos mil sucres, con lo cual asciende a la

suma de tres millones de sucres, dividido en tres mil

participaciones de un mil sucres cada una.

3.—El capital aumentado se encuentra" integramente

suscrito y pagado en efectivo en más del noventa

y cuatro por ciento,

4.—El Art. 5 de los estatútes dirá: “El capital “social :
de la Compañía es el de tres millones de sucres

(s2 3'000.000,00) dividido en tres mil participaciones

pominativas de un mil sucres cada Una; capital social
que a la fecha se encuentra integramente suscrite y

pagado por los socios en la forma y proporciones que
consta determinado en el cuadro que ha sido: conoci-

do y aprobado por esta Junta yque se inserta en esta

acta”.

5.—El plazo de duración de la Compañía se lo fija en.
veinte y cinco años, contados a partir de la ins.

eripción de la escritura de reactivación en el Registro
Mercantil.

6.—Socios:. Manue! Fontana Zamora, Eugenia Fontana
de Herrera y Beky Molina de Pelasa,

:Lo que Mevo a conotimimito del público para Jos
fines de Ley.

Cuenca, Mayo 29 de 1980

DR. MIGUEL DIAZ CUEVA
SECRETARIO GENERAL
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